
MINISTERIO DE DEFENSA

28198 ORDEN 111/02615/1981, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de 
abril de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Barcala Puente, Sar- 
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Barcala Puente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones tácita y 
expresa, de 27 de junio de 1978, se ha dictado sentencia, con 
fecha 23 de abril de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso inter
puesto por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández- 
Novoa, en nombre y representación de don José Barcala Puente, 
contra resoluciones tácita y expresa de veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y ocho, del Ministerio de Defensa, que 
anulamos parcialmente para que se reconozca, como hacemos, 
el derecho que tieñe el recurrente a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo , condenando a la Administración a que liquide tal período 
y abone al actor la cantidad resultante; declaramos válidas las 
resoluciones impugnadas en cuanto no reconocieron el derecho al 
percibo del iiTdicado complemento, con efectos posteriores a la 
vigencia de la Ley citada; y no hacemos expresa imposición -de 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 do diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.-

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22. de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28199 ORDEN 111/02617/1981, de 23 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 27 de 
octubre de 1980 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Lorenzo Gómez Poma- 
res, General de Brigada Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
NacionaJ, entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo 
Gómez Pomares, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de septiembre de 1977 y 18 de septiembre 
de 1978, se ha dictado sentencia; con fecha 27 de octubre de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el. recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Lorenzo Gómez Pomares contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de Veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete y dieciocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho, por lo que las 
mantenemos y declaramos ajustadas a derecho; sin hacer expre
sa imposición de las costas causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cúmpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo- que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28200 ORDEN 111/02618/1981, de 23 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
da la Audiencia Nacional dictada con fecha 6 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Raimundo García Rodrí- 
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rai
mundo García Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como. demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de julio y 27 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 8 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Raimundo Ga’rcía Ro
dríguez, Sargento de Infantería, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de diecisiete de julio y veintisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconocien
do, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a perci
bir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos seten
ta y seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten en. este proceso;, sin impo
sición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora d» la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla” en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo, que digo a VV.-EE. para su conocimiento y demás 
efectos.^ ' -

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL
\

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28201 ORDEN 111/02619/1981, de 23 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 6 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Celestino Villa Eche- 
varría, Teniente Auxiliar de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente. -

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido er única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ce
lestino Villa Echevarría, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 24 de abril y 26 de julio dé 1978, se ha 
dictado sentencia, con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Celestino Villa Echevarría, Teniente 
Auxiliar de Infantería. Caballero Mutilado Permanente, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro de 
abril y veintiséis de Julio de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas ajusta
das a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, reconociendo 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, durante los 
meses de agosto y septiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso-, sin imposición de co6tas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»  

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
■ .Madrid, 23 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


